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VISTo: Lo que dice el Decreto Reglamentario N" 2264124 - Art" 119 - Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, la máxima autoridad de contratante designara a través de un acto administrativo a la persona fisica qu e
fungirá de administrador de contrato, que será responsable de su gestión, así como de la correcta y completa carga en el SICP,
de los principales datos de 1a ejecución del contrato-

COIISIDERA¡IDO: QUE: la tey N'396612010 Orgánica Municipal, Art 5". Las Municipalidades y su autonomía" ¿as
Municipalidades son los órganos de gobiemo local con personería ¡trídicd, que dentro de competencia, tíenen autonomía potíhca,
odministratiua g nomatiua, así como autarquía en la recaudación e inuersiótt de s¿s rec¿¿rsos rle cortformidad at art. 166 de ta
C onstitución N acional ". -

QUE: La Ley N' 3966/2010 Orgánica Municipal, A¡t 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d) establecer g reglamentar
la organización de los reparticiones a su cargo, confome a las necesidades g posibilidad"es económicas de la Municipalidad g
dirigir, coordinar g superuisar elfurrcionamiento de las distinfas unidad.es administratiuas; j) nombrar A remouer al personal d.e la
intendencia confome a la Leg", en concordancia con lo dispuesto en el ar1 37 de la l-ey 162612010 de la Función Pública que
dicta " Dl funcionario público podrá ser traslad.ado por rctzones de seruicío. Dl traslado sera dispuesto por la autoidad competente
y deberá ser d.e de un cargo a otro de igual o similar categoría y remuneración. El traslado podrd realizarse dentro del mismo
organismo o entidad, o a otro distintos, A dentro o fuera del Municipio de residencia del funcionaio".-

QUE: La Ley N' 7021/ 22 - de Suministro y Contratacíones Públicas, Art 59. Régimen Juridico De Los Contratos "¿as
Confratantes deberán designar para cada contrato funcionarios responsables de ueificar la corecta ejeanción de los mismos,
quienes deberon denunciar ante aEtellas, las inegularidades o inrumplimientos que detecten so pena de ser considerados
responsables solid.aios de los mismos. El administrad.or de contrato será responsable de proporcionar los d.atos e infomaciones
referentes a la ejecución del contrato, a traués del Sistema de Seryimiento de Contratos" .

QUE: observando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas.-

Referencia: Los d-oumentos respaldatorio que formon patle integral del procedimiento deberán consid.erarse mutuamente
explicatiuos; en caso de contradiccíón o discrepancia entre los mismos, ta prioríd.ad en ilanto a su interpretación debe primar el
principio de buena fe, considerando el inicio hasta la etapa fnal. Todo esto uerifcado en los Art" 356, 357, 372, 7OB g 715 del
código civil Poragaago - Leg N" 1183/1985, teniendo en uenta que la Ley N'7021/2022 - Art" 64, así enforma supletoia lo
autoriza,-

Por tanto, atento a 1as disposiciones legales invocadas y en uso de sus
concordantes de la Le¡* "Orgántca Municipal".-

atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás
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de Contrataciones Públicas.
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El Intendente Municipal de Luque.
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la sociedad como inst¡tución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de sus procesos productos
cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos
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